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Elecciones locales en Oaxaca en 1980 

l. LA REFORMA POLITICA 
EN MEXICO 

El lo de abril de 1977, el entonces se
cretario de Gobernación, Jesús Reyes 
Heroles, contestando el informe del 
gobernador de Guerrero, pr,nunciaba 
el discurso que abriría las discusiones, 
manifestaciones y pronunciamientos 
políticos que, meses más tarde, llega
rían a concretizarse en lo que se deno
minó Reforma Política. En esa oca
sión, el funcionario aludía directa
mente a las causas que llevaron al 
grupo gobernante mexicano a modifi
car el funcionamiento de los meca
nismos de elección y representación 
política en el país. 

El planteamiento del grupo en el 
poder dejaba entrever ·dos instancias 
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fundamentales: primero, la consolida
ción del régimen lópezportillista y el 
rechazo de la política populista de 
Echeverría; en segundo lugar, dadas 
las presiones de los sectores más con
servadores del propio Estado, pero 
principalmente del grupo monopólico 
del país -que presentó una fuerte 
oposición al régimen anterior-, la 
nueva administración política plantea 
una disyuntiva: respondiendo a quie
nes buscaban una mayor rigidez de la 
maquinaria política, el sistema mexi
cano decidía adaptarse a las nuevas 
tendencias y realidades que vivía el 
país. 1 El discurso de Guerrero releva-

1 Reyes Heroles, Jesús, "Discurso pro
nunciado como respuesta al gobernador 
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ha el empeño del nuevo régimen en 
que el "Estado ensanche las posibi
lidades para la representación polí
tica, de tal manera que se pueda cap
tar en los órganos de representación 
el complicado mosaico ideológico na
cional de una corriente mayoritaria, y 
pequeñas corrientes que, difiriendo en 
mucho de la mayoritaria, forman par
te de la nación".' Se postulaba abrir 
canales que, evitando los métodos 
abiertamente represivos utilizados 
hasta entonces, permitieron que las 
fuerzas opositoras al gobierno parti
ciparan de la actividad política nacio
nal. La reforma que se planteaba, per
seguía abiertamente, también, la re
nuncia a los métodos violentos de acti
vidad opositora, llamándola a la lega
lidad.3 Básicamente, el interlocutor 
buscado era el conjunto de organiza
ciones de izquierda, tradicionalmente 
perseguidas, reprimidas y en algunos 
casos exterminadas militarmente. El 
Estado mexicano surgía de nueva cuen
ta, en la voz del Ministro, en su reali
dad: fuerte, política, económica y so
cialmente, y capaz para coordinar y re
gir el funcionamiento de la sociedad.4 

del estado de Guerrero, en su II Infor
me de Gobierno, el lo de abril de 
1977", en Azis, Roberto, Historia 
y coyuntura de la Reforma Política, 
Cuadernos de la Casa Chata, núm. 4 7, 
CIESAS, México, 1982, p. 189. 

' ldem. 
3 Idem 
4 ldem, p. 191. 
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El discurso del secretario de Go
bernación encontró la respuesta espe
rada. De abril a junio de ese año se . 
realizan audiencias públicas en las que 
se manifiestan quince organizaciones 
políticas, 25 personas a título indivi
dual y tres organismos gremiales. 5 La 
mayoría de ellos provenían de los sec
tores de oposición, quienes expusieron 
sus posturas al respecto de lo que de
bía ser una reforma en el campo polí
tico. Finalmente, a iniciativa presiden
cial, se modifican varios artículos de la 
Constitución y el 6 de diciembre de 
ese año es decretada la Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales (LFOPPE). La historia 
política mexicana entraba a un nuevo 
momento: los partidos de izquierda 
encontraban reconocimiento legal. 
Pero la reforma no era tanto resultado 
de una gran movilización-presión de la 
sociedad, como una actitud del poder 
estatal hacia la misma; se evidenciaba 
de alguna forma la debilidad de las 
clases sociales como característica his
tórica, y la fortaleza de un Estado que 
amplió, desde su consolidación, el 
control de ciertas instancias reservadas 
a la actividad de la sociedad civil. 

Aunque tanto por parte de los 
concurrentes a las audiencias, como 

5 Gómez Tagle, Silvia, "La Reforma Po
lítica en México y el problema de la re· 
presentación política de las clases so
ciales", en El Estado mexicano, CIE· 
SAS-Editorial Nueva Imagen, México, 
1982, p. 237. 



ELF.CCIONES LOCALES EN OAXACA EN 1980 

por la gran cantidad de manifestacio
nes efectuadas en los medios de comu
nicación, se hicieron afirmaciones en 
términos de encontrar canales que 
permitieran una verdadera democra
tización del quehacer social y político 
en México, a lo que finalmente se 
llegó la -LFOPPE-, fue más que nada 
a una reforma electoral. Lo destacable 
de la reforma se puede sintetizar en lo 
siguiente: el registro --condicionado 
en ese momento- a tres partidos 
(PCM, PST y PDM); la posible forma
ción de asociaciones políticas na
cionales; la instauración de dos 
mecanismos, plurinominal y por 
mayoría, para la conformación de las 
cámaras nacionales y estatales de dipu
tados y algunos ayuntamientos; el au
mento de 400 a 500 integrantes de 
la legislatura federal; el acceso a la 
oposición de algunos espacios en los 
medios de comunicación; el reconoci
miento de los partidos políticos como 
entidades de interés nacional; la parti
cipación de la oposición en la califica
ción de las elecciones, y algunas otras 
novedades.• Así, la actual Reforma 
Política respondió a lo que ha sido 

6 Para una información detallada de las 
modificaciones electorales y de la acti
vidad de los partidos con las reformas, 
véase Ley federal de organizaciones po
líticas y procesos electorales1 Ediciones 
de la gaceta informativa de la Comi• 
sión Federal Electoral, México, 1979, 
pp. 7-121. 

N.A. 25 
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una constante en la historia política 
de los últimos sesenta años. 

De alguna forma, desde 1917 el 
modelo electoral que ha ido perfec
cionando el grupo gobernante tiene las 
siguientes características: una comple
jización, en materia legal, de los pro
cedimientos electorales; una centra
lización del proceso en torno al apa
rato estatal y al partido oficial; desco
nocimiento de todo movimiento elec
toral externo al Estado y la incorpo
ración de los trabajadores al partido 
dominante.' Las derivantes de este 
accionar político han sido: el garanti
zar el predominio político del PRI, 
fortalecer una aparente imagen de plu
ripartidismo y cierto juego democráti
co y desviar, en alguna medida, la con
flictividad de las clases sociales hacia 
los acontecimientos electorales.• 

LEGITIMIDAD ESTATAL 

Los motivos que llevaron al Estado 
mexicano a plantearse la Reforma Po
lítica han tenido diversas interpreta
ciones. Algunos, asumiendo una acti
tud simplista, explican la medida co
mo una respuesta estatal a las crecien
tes protestas de obreros, campesinos y 

7 Azis, Roberto, op. cit., p. 32. 
8 Fernández Christieb, Paulina, "Reforma 

Política; viejos ensayos, nuevos fraca
sos", Nexos, núm. 20, agosto de 1979, 
p. 27. 
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estudiantes, que en algunos casos lle
gó a eitpresarse militarmente.' Mien
tras algunos la conciben como meca
nismo de control de la emergencia po
pular, algunos otros destacan de ella 
posibles canales de democratización 
de la vida pública. Sin embargo, Gon
zález Casanova es uno de los es
tudiosos que ha encontrado mejores 
vías explicativas. Este autor considera 
que el Estado meiticano no es una 
estructura monolítica; si bien en 
última instancia responde a los inte
reses de la burguesía, en Méitico el 
Estado es un campo de lucha de 
distintos grupos, encontrándose tanto 
los repr"sentantes directos de la bur
guesía, como los de los distintos 
sectores que conforman el Partido 
Revolucionario Institucional. 1 0 

Desde es'.1 pers¡..ectiva, la Reforma 
Política aparece como la salida a la cri
sis en que el sistema político entró 
después de 1968, perceptible a nivel 
de los altos índices de abstencionismo 
electoral y por la actividad abierta
mente autoritaria del gobierno. 1 1 La 

9 Imaz, Cecilia, "La izquierda y la Refor• 
ma Política en México; situación actual 
y perspectiva de la democracia", Revis
ta Mexicana de Sociología, año XLII, 
vol. XLII, núm. 3, México, julio-sep· 
tiembre de 1981, pp. 110-111. 

1 0 González Casanova, Pablo, El Estado y 
los partidos políticos en México, Edi
ciones Era, México, 1980, p. 91. 

11 ldem, p. 70. 
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represión al movimiento estudiantil e
rosionó la cara conciliadora y arbitral 
del Estado, resaltando los mecanismos 
coercitivos del mismo. Además, en e
sos años el modelo de desarrollo esta
bilizador se agotaba, sin resolver los 
grandes problemas económicos de las 
mayorías nacionales que sus agoreros 
habían prometido satisfacer. Así, a lo 
largo de los setenta, aparecen manifes
taciones sociales que vislumbran un 
problema de desgaste de la hegemonía 
estatal: guerrillas y actividades terro
ristas, movimientos estudiantiles y 
conflictos universitarios, surgimiento 
del sindicalismo independiente, movi
mientos campesinos e invasiones fre
cuentes de tierras, tomas de palacios 
municipales y gubernamentales por re
sultados electorales, etcétera. 1 

' 

En buena parte, la política del des
arrollo compartido y la apertura de
mocrática del sexenio echeverrista fue 
un intento de enfrentar la crisis políti
ca. Sin embargo, sería hasta el régimen 
siguiente, el de López Portillo, cuando 
se implementaría una alternativa via
ble. La primera mitad del sexenio fue 
caracterizada por la combinación de 
dos factores; más libertad política y 
fortalecimiento del control de las de
mandas económicas de los trabajado
res. 1 3 La forma en que el modelo fue 

12 Idem, p. 73. 
1 3 Aguayo, Sergio, "La Reforma Política 

y la izquierda melclcana", Nexos núm. 
6, México, junio de 1978, p. 3. 
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estructurado tuvo dos pilares: la alian
za para la producción y la Reforma 
Política. 1 

• 

Desde esta perspectiva, la Reforma 
Política buscó recuperar para el grupo 
gobernante la legitimidad y consenso 
perdidos. Al mismo tiempo, mediante 
el registro de algunos partidos de iz
quierda y derecha, se les incorporaba a 
la legalidad electoral, pero también se 
convertían, al aceptar las reglas de la 
misma, en soportales del sistema. Des
de su origen la reforma perseguía aba
tir el gran abstencionismo, reflejo del 
aletargamiento partidario de una opo
sición reconocida que ya se expresaba 
muy poco.1 5 En 1976 el único can
didato presidencial legal habla sido Jo
sé López Portillo. Así, además de las 
propias fuerzas y presiones de las or
ganizaciones opositoras; con existen
cia no legal, estaba el interés estatal 
por darle fluidez a la actividad política 
nacional y a su propia maquinaria in
terna. Despertar del aletargamiento a 

14 Gamboa Villafranc, Xavier, "1977, 
año de la reconstrucción: Reforma Po-
lítica y alianza para la producción en 
el agro mexicano", Estudios Políticos, 
núms. 13·14, Revista del Centro de Es
tudi011 Polític011 de la Universidad Na
cional Autónoma de México, México, 
enero-julio de 1978, pp. 97-142. 

1 5 Pérez Quintana, Enrique, "El proceso de 
la Reforma Política en Méxicoº, Estu~ 
dios Políticos núm. 10, ... , México, 
enero-julio de 1977, pp.141-142. 

N.A, 25 
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algunas prácticas del propio partido 
oficial pudo haber sido otro de los 
resultados esperados. La incorpora
ción de algunos sectores de izquierda 
al proceso electoral, y la fundamenta
ción indirecta que le concedían al 
Estado, le permitió al gobierno cierta 
movilidad frente a los sectores más 
reaccionarios del país. 1 6 El partido 
del Estado surgía como centro del 
espectro político nacional, flanqueado 
por el PPS, PST y el PCM, a la izquier
da, y por el P ARM, el PAN y el PDM, 
a la derecha. De nueva cuenta, el 
grupo dirigente se apropiaba de 
mayores espacios de la sociedad, 
apuntalando su control sobre las 
principales correas políticas del sis
tema. 

Algunas de las consecuencias pre
visibles de la reforma en el terreno de 
las movilizaciones populares eran: evi• 
tar la propagación del descontento so
cial por la crisis económica, la separa
ción de la izquierda partidaria de las 
luchas de las clases mayoritarias, des
viándose a la contienda electoral, y la 
reprpducción del movimiento popular 
al sólo nivel de la reivindicación eco
nómica.' 7 Estas expectativas orillaron 
a algunos grupos de izquierda a recha-

16 González Casanova, Pablo, op. cit., 

p. 85. 
1 7 Carrión, Jorge, HLa Reforma Política, 

un reeJ,amento electorero", Estrategia, 
núm. 19, México, enero-febrero de 
1978, pp. 42-43. 
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zar la particpación dentro de los mar
cos establecidos por la reforma, des
preciando los espacios que, aunque es
trechos, podían permitir cierto forta
lecimiento de la misma. Para los par
tidos y organizaciones de izquierda 
que decidieron incorporarse al llama
do estatal, se presentaban tres elemen
tos: una política de acumulación de 
esfuerzos, una probable re-estructura
ción del gobierno y del sistema de par
tidos, rechazando las alternativas auto
ritarias, y la influencia sobre una polí
tica económica estatal que garantizara 
los puntos anteriores. 1 • La izquierda, 
implícitamente, asumía una realidad: 
la afirmación de que en México los 
partidos y la actividad social no puede 
ser entendida sin la comprensión del 
Estado; no es una afirmación ideoló
gica, es resultado de un hecho históri
co en el que vivimos hoy. 

Las consecuencias de la Reforma 
Política para el México de los ochenta 
han empezado a ser estudiadas. El abs
tencionismo aumentó del 36 por cien
to en 1973 y del 38 en 1976, al 50 en 
las elecciones de 1979, las primeras 
después de decretada la reforma. 1 9 

18 González Casanova, Pablo, op. cit., 
p. 86. 

1 9 Gómez Tagle, Silvia, op. cit., p. 251, 
otros autores registran porcentajes más 
altos de abstencionismo, dependiendo 
de la forma en que delimitan sus indica
dores. Véase por ejemplo, Femández, 
Nuria, "Lucha de clases e izquierda en 
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Uno de los principales objetivos del 
cambio parecía negarse, no obstante el 
esfuerzo del Estado y de la oposición 
por eliminar el abstencionismo. El PRI 
lograba, como siempre, la mayor vota
ción, pero reconocía haber perdido 
759 163 votos en relación a 1973. Así 
el partido oficial ganaba 296 de las 
300 diputaciones por mayoría relativa; 
el PAN, 4 de mayoría y 39 de repre
sentación proporcional; el PCM, 18 de 
.representación plurinominal; el P ARM 
12; el PPS, 11; el PST, 10 y el PDM,10 
todos estos últimos también de repre
sentación plurinominal. 2 0 Los por
centajes de las votaciones serían los si
guientes: el PRI, 68.35; el PAN, el 11; 
el PCM, el 5; el PPS, .el 2.82; el PST, el 
2.26; el PDM el 2.16; anulándose el 
6.09 de la votación.21 

Las movilizaciones políticas pre
vias a las elecciones de 1982 parecían 
darle al PSUM -resultado de la fusión 
de varías organizaciones socialistas, 
principalment.e las que habían inte
grado en 1979 la coalición de izquier
da con el registro del PCM- una 
mayor fuerza electoral. Pero la evalua
ción de las elecciones dió un paisaje 
distinto. El Estado lograba descender 
de manera importante el índice de 
abstención y el PRI llegaba a la má-

Méxicoº, Cuadernos Políticos núm. 30, 
Ediciones Era, México, octubre-diciem• 
bre de 1981, p. 73. 

20 Gómez Tagle, Silvia, op. cit., p. 251. 
21 Idem, pp. 251-257. 
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xima votación de su historia. Pero, 
además, el Partido Acción Nacional 
emergía como organismo con mayor 
fuerza electoral y el PSUM veía redu
cido su porcentaje electoral.* 

El panorama político de 1982 po
nía en claro que los partidos de opo
sición juegan pero no influyen en el 
escenario electoral -con la excepción 
de lo que ocurrió con el PAN-. No 
han logrado una consolidación polí
tico-ideológica para crear un proyecto 
que encarne en las grandes masas rura
les y urbanas. Su actividad en el siste
ma electoral poco ha redundado en 
expandir sus fronteras de influencia 
social. Además, los nuevos movimien
tos sociales no oficiales mantienen 
cierto distanciamiento de los organis
mos parlamentarios. Esto pone de ma
nifiesto la incapacidad de los partidos, 
y de los núcleos dirigentes de esos 
movimientos, en crear redes de activa
ción y movilización social comunes 
que redunde en el fortalecimiento de 
ambas instancias. 

Hablando de las repercusiones 
reales de la Reforma Política en la vi
da de las clases sociales del país, ésta 
vino sólo a beneficiar a sectores de la 
pequeña burguesía politizada. Los 
grandes problemas de la democra
tización de los sindicatos y demás 
organizaciones de los trabajadores 

* Información Sistemática, núm. 79, 
agosto de 1982, pp. 42-46. 

N.A. 25 
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y la libre afiliación política siguen 
siendo soslayados por el sistema 
político. Constituyen pilares del 
control social. 

Otro hecho a resaltar es el carácter 
urbano de la reforma. Para los habi-. 
tantes rurales muy poco ha significado 
la medida gubernamental. Incluso los 
propios partidos opositores tienen ca
si una pura existencia urbana, sin ne
xos reales con el campo mexicano. Es
ta situación, agregada a los elementos 
antes planteados, nos llevan al verda
dero significado práctico de los nuevos 
marcos electorales: el fortalecimiento 
de los mecanismos hegemónicos del 
Estado. 

2. LOS MUNICIPIOS EN 
OAXACA 

Las consecuencias de la Reforma Polí
tica deben también desentrañarse al 
nivel de donde viven cotidianamente, 
se enfrentan, sufren, y plantean sus 
problemas inmediatos los ciudadanos 
del país: el municipio. El nuevo am
biente político para el municipio se 
puede resumir en lo siguiente: un agre
gado al artículo 115 constitucional 
faculta para la integración de las le
gislaturas estatales la incorporación, 
de Diputados de minoría y el princi
pio de representación proporcional 
para los municipios con 300 000 ha
bitantes o más. Esta fue una conside
ración tomada a nivel nacional que 
debería ser aprobada y sometida por 
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las legislaturas de las entidades fede
rativas.ª 

Para el caso oaxaqueño, dos años 
después de decretada la LFOPPE, el 
lo. de diciembre de 1979, se crea la 
Ley de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales en el Estado de 
Oaxaca (LOPPE0).2 3 Además de re• 
cuperar todos los plant.eamientos de 
la ley federal, la LOPPEO introduce 
dos variantes en la integración de las 
legislaturas y los ayuntamientos. Para 
la constitución del congreso est;ltal 
se aumenta a 24 el número de diputa
dos, 18 electos por mayoría relativa 
y 6 según representación proporcio
nal en una sola circunscripción.•• 
Para la formación de los ayuntamien
tos, la ley local parecía dar un aumen
to de la representación política: el 
artículo 10, fracción lll, estipula que 
en la capital del Estado y en los muni-

22 Co11J1titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ediciones de la ¡¡a
ceta informativa de la Comisión Federal 
Electoral, México, 1979, lo referente al 
artículo 116 constitucional aparece en 
la página 120. 

23 Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do de Oaxaca, Tomo XLI, núm. 48, 
Oaxaca de Juárez, Oax., lo de diciem· 
bre de 1981. En esta fecha se publica la 
"Ley de Organiz.aclones Políticas y Pro
Clll08 Electoral.,. del Estado de Oaxa· 
ca", LOPPEO. 

24 Artíeulo 5o de la LOPPEO, op. cit., 
p. 1178. 
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c1p10s con población de 100 000 ó 
más habitantes, los ayuntamientos se 
crearán con quince concejales nom
brados de acuerdo al principio de re
presentación proporcional.2 5 

El origen de una mayor represen
tatividad en Oaxaca respondió a dos 
situaciones. El interés del gobernador, 
Eliseo .l.ménez Ruíz, por incorporar a 
la entidad a los nuevos designios de la 
actividad electoral -,in parte como ne
cesidad política de la administración 
en un espacio geográfico que recién se 
estabilizaba, luego de prolongado cli
ma de agitación y movilización de or
ganizaciones populares y también de 
la propia burguesía oaxaqueña-. El 
otro elemento es que, de asumirse el 
número de habitantes propuesto para 
los municipios que se integrarían pro
porcionalmente por la ley federal, 
ninguna municipalidad del Estado 
cumpliría los requisitos y la reforma 
podría empañarse en la zona. Esto se 
debe al gran número de municipios y 
la poca población que poseen: quinien
tos setenta municipios, casi el 24 % , de 
los 2 33 7 municipios mexicanos. El 
municipio de Oaxaca de .bárez, que 
comprende a la capital estatal, es el 
municipio más importante y, sin em
bargo, no cubría los requisitos lega
les para la representación ya que su 
población es menor a los trescientos 
mil habitantes. De ahí que se hiciera la 
modalidad de población exigida, sin 

25 Idem. 
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lesionar la fuerza priísta, porque el ú
nico municipio que era superior a los 
100 mil habitantes era el de la capital 
del Estado. Ahí se concentra la bate
ría del instrumental político del par
tido dominante. 

PULVERIZACION MUNICIPAL 

La gran cantidad de municipios en Oa
xaca ha sido un fuerte problema para 
el gobierno estatal. Sus causas deben 
rastrearse a lo largo de la historia co
lonial, y luego la independiente, resal
tando dos factores. 

En primer lugar, la tenencia de la 
tierra. La corona española concedió 
mercedes y composiciones de tierra a 
las comunidades indígenas como cor
poraciones. Muchas poblaciones indí
genas de Oaxaca resultaron beneficia
das pero, debido a las deficiencias en 
el deslinde de tierras y a la desigual 
distribución de las mismas, desde fines 
del siglo XVI surgieron conflictos y Ji. 
tigios en los que se enfrascaban princi
palmente comunidades indígenas en
tre sí -en menor número fueron 
disputas entre pueblos y haciendas y 
cacíques indios-.2 6 La historia oaxa
queña después de la independencia tie-

26 Véase Bailón Corres, Moisés Jaime, Ar
ticulación de modos de producción y 
sistema comercia/ en los va/les de Oa
xaca. Tesis profesional, UABJO, 
2-64. 
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ne dos constantes. El fortalecimiento 
de la comunidad como unidad social y 
económica que las leyes sobre des
amortización de mediados del siglo 
XIX, y la iniciativa de la población 
blanca y mestiza por apropiarse tierras 
de los indios, no pudieron romper en 
Oaxaca. La mayoría de las comunida
des sobrevivieron y continuaron con
servando sus tierras. Para 1960, el censo 
registraba en Oaxaca 506 comunida
des agrarias con una superficie de 
3 208 793 hectáreas; esto representaba 
el 26 por ciento de las comunidades 
del país y el 37 de su superficie.' 7 

La otra constante es que, así como 
las comunidades lograron subsistir, los 
conflictos agrarios entre comunidades 
también continuaron existiendo. Hoy 
constituyen uno de los problemas so
ciales más graves en la entidad. Sus 
efectos cotidianos no trascienden a los 
medios de comunicación de masas, sal• 
vo cuando se dan, y esto es muy fre
cuente, explosiones de violencia san
grienta producto de enfrentamientos 
armados entre pueblos vecinos. El Es
tado no ha podido resolver esta con
flictividad pero sí la ha recuperado 
como mecanismo de control que lo 
hace aparecer como árbitro de la si- , 
tuación. · 

En segundo lugar, los propios con
flictos agrarios entre poblaciones lleva
ron a las comunidades indígenas a te
ner, desde siempre, instancias legales 

27 Idem, p. 70. 
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que les facultaran realizar mejor sus 
gestiones y litigios ante el poder esta
blecido. Un punto de apoyo para sus 
luchas lo constituyó una institución 
introducida por la administración es
pañola para servir de puente entre los 
indios y el gobierno: el municipio; es
ta entidad podía ser una garantía pa
ra sostener los largos y costosos liti
gios que se trasmitían de una genera
ción a otra. Hasta qué punto la cabe
cera municipal, o pueblo libre, ejer
cía un poder sobre los pueblos suje
tos, cuando aparecía algún conflicto 
territorial con ellos, puede ser una 
vertiente para explicar la búsqueda de 
estos pueblos menores a tener su pro
pio ayuntamiento. El fuero de pueblo 
libre daba cierta supremacía, ante las 
cortes y el gobierno, en los conflictos 
contra pueblos sujetos. 

La estructura política colonial se 
convirtió en un recurso de los indios 
en sus conflictos agrarios. Todavía, en 
la actualidad, es frecuente encontrar 
largos trámites de pequeñas localida
des para convertirse en municipios li
bres. Si bien el poseer esta caegoría no 
garantiza ninguna fortaleza frente al 
poder central, el fuero de cabecera 
municipal permite cierto espacio de 
decisión y autonomía local frente a las 
poblaciones vecinas. 

Para 191 O existían en Oaxaca 
1 131 pueblos libres, o municipios, de 
los 5 465 que había en México. Esos 
municipios tenían en promedio 920 
habitantes y más de las tres cuartas 
partes del total eran menores de mil 
habitantes, Jo que da una idea de la 
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pulverización municipal como carac
terística histórica local.2 

• 

Desde la perspectiva asumida en 
los párrafos anteriores, se puede dedu
cir que el origen del gran número de 
municipalidades en Oaxaca debe en
contrarse en la relación entre conflic
tos agrarios sostenidos por las comu
nidades indígenas y la necesidad de 
cierto espacio autónomo de gestión de 
una población frente a las demás. El a
ferramiento para continuar siendo mu
nicipio libre, o para convertirse en tal, 
es un problema que todas las adminis
traciones oaxaqueñas han enfrent.,1 ). 
La forma en que el Estado ha resp• ,e,. 

dido al mismo ha sido por la vía le~is
lativa. Una comparación entre las exi
gencias legales para ser municipio li
bre y la realidad municipal de la re
gión revelan la importancia que tiene 
para las comunidades el conservar un 
pequeño espacio de vida autónoma 
local. 

LEGISLACION Y MUNICIPIO 

Después de la revolución, los gobier
nos oaxaqueños han tratado de poner 
trabas legales al surgimiento de nuevos 

2 8 González Navarro, Moisés, "Indio y pro
piedad en Oaxaca", Historia mexicana 
núm. 30, Vol. VIII, El Colegio de Mé
xico, México, octubre-diciembre de 
1958, p. 178. 
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municipios· al mismo tiempo que han 
querido su reducción. 

En 1922 se aprueba la Constitu
ción oaxaqueña que reafirmaba los 
postulados de la Constitución Política 
Mexicana de 1917. La ley establecía 
un mínimo de dos mil habitantes y los 
elementos necesarios para su sosteni
miento económico para que un muni
cipio pudiera existir legalmente. Se fa
cultaba a la legislatura local la decisión 
de erigir nuevos municipios, pero o
yendo la opinión de los ayuntamien
tos que resultaran afectados con la 
creación de uno más -ya que eso im
plicaba perder una o más poblaciones 
que eran las que buscaban indepen
dencia-. Asimismo, la propia legisla
tura tenía la capacidad de suprimir 
municipios cuando una población no 
cubriera los requisitos. 2 9 

En 1962 la Constitución oaxaque
ña es modificada en su artículo 82 pa
ra aumentar las exigencias. Se requería 
ahora una población mínima de cinco 
mil habitantes y los elementos suficien
tes de la jurisdicción para su sosteni
miento, administración y desarrollo. 
La legislatura se reservaba el derecho 
de crear nuevos municipios o de supri
mirlos si sus rentas no alcanzaban pa
ra cubrir su presupuesto de egresos, si 
carecían de la facultad para adminis-

2 9 Gobierno del Estado de Oaxaca, Consti
tución Política del Estado Libre y So

berano de Oaxaca, Oaxaca de Juárez, 
Oax., 1974, pp.95-96. 
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trarse por sí mismos o cuando las po
blaciones fueran menores de cinco mil 
personas. 3 0 

En 1974 es introducida otra modi
ficación. Se aumentó la exigencia po
blacional a diez mil habitantes, con
servándose los requisitos en materia 
económica. La legislatura seguía te
niendo potestad sobre la creación o 
desaparición de ayuntamientos.3 1 

Pero, quizás el intento más serio 
para reducir el número de municipios 
oaxaqueños lo dió el gobernador Pe
dro Vásquez Colmenares a unos meses 
de haber asumido el cargo en 1980. El 
nuevo gobernador, enterado de la difí
cil situación política de los municipios 
y del proyecto del presidente López 
Portillo en materia del fortalecimiento 
municipal, lanza una minuta al Con
greso local para buscar modificar el 
número de ayuntamientos. Se quería 
enmendar los párrafos XX y XXI del 
artículo 59 constitucional, sobre las 
atribuciones de la Cámara de Diputa
dos, aumentando el requisito pobla
cional de los ayuntamientos a treinta 
mil habitantes, conservando las atri
buciones de la diputación para crear 
o suprimir municipios según los pos
tulados de la constitución de la enti
dad.32 

30 Idem, pp. 95, 96 y 109, 
31 ldem, p. 51. 
32 Vázquez Colmenares, Pedro, Iniciativa 

de reformas, adiciones y supresiones a 
la Constitución Política local, Oaxaca de 
Juárez, Oax., 1981. 
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Después de una parafernalia publi
citaria que daría los apoyos .a la inicia
tiva, ésta fue archivada y no se dió una 
respuesta inmediata a la nueva actitud. 
Fue hasta dos años y medios más tar
de, en 1983, cuando el gobernador se 
desdice de sus planteamientos iniciales 
y reconoce la enorme complejidad del 
problema municipal oaxaqueño. 

MUNICIPIO Y CONTROL POLITICO 

Las incongruencias entre los requeri
mientos legales y la realidad de esos 
municipios pueden ser explicadas en 
base a los mecanismos de control esta
tal de las poblaciones y comunidades. 

En primer Jugar, las contradiccio
nes ponen de manifiesto la imposibi
lidad estatal para reducir los munici
pios a un número bastante menor al 
actual; los esfuerzos por establecer 
ciertos límites a la aparición de nuevos 
municipios y mecanismos que permi
tan reducirlos; y la amena.za de un 
conflicto mayor surgido en los pue
blos ante la amenaza de su desapari
ción jurisdiccional. Pero también es 
posible señalar ciertas formas escondi
das de control hacia ellos. 

La amenaza de recurrir a las requi
siciones legales para la existencia de 
un municipio es uno de los hechos que 
coadyuvan a una gran autoridad esta
tal frente a los mismos. El desfase en
tre los requisitos constitucionales para 
aer municipio y el incumplimiento de 
pan número de ellos de las exigencias 
es un arma política del gobernador y 
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las legislaturas para controlar y esta
blecer lealtades en ellos. Sólo así es 
posible desempolvar otra contradic
ción: la mayoría de los municipios de 
la entidad no cubren el requisito po
blacional y de recursos económicos in
ternos, por un lado, y, por el otro, es
tas entidades tienen gran necesidad de 
los subsidios federal y estatal para sub
sistir. La mayoría de sus municipios y 
poblaciones son sumamente pobres. 

Un elemento más para el mecanis
mo de lealtades de los municipios al 
Estado se establece con las cabeceras 
de ayuntamiento. La audiencia con 
los ayuntamientos que puedan ser 
perjudicados en su fuero con la crea
ción de un nuevo municipio dentro de 
su territorio puede dar Jugar a chanta
jes que redunden en un mayor control 
político de ellos. 

Los mecanismos implícitos para el 
control político de los ayuntamientos 
es acompañado de mecanismos forma
les. El artículo 115 constitucional, 
pretendiendo romper con el control 
despótico de los jefes políticos sobre 
los murncipios -uno de los basamen
tos de la estructura de poder del por
firiato,3 3 establece que serán la base 
de la división territorial de los estados 
y se constituirán política y administra
tivamente como municipios libres. Los 
ayuntamientos, órganos de dirección 
de los mismos, se formarían por elec-

33 Constitución Polítfca de los Estados 
Unidos Mexicanos. . .. , p. 118. 
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ción popular directa y su relación con 
el gobierno estatal sería inmediata, sin 
intermediarios entre unos y otro. El 
municipio tendría la facultad de admi
nistrar libremente su hacienda, forma
da por las contribuciones que les asig
naran las legislaturas estatales, debien
do ser siempre suficientes para atender 
las necesidades requeridas por la juris
dicción.' 4 Este es el marco general de 
la constitución de los municipios mo
dernos de México. 

Cuando descendemos a la realidad 
de los estados, la libertad municipal es 
inexistente. En primer lugar, adquie
ren relaciones de subordinación y do
minación económica por la existencia 
de dos niveles de intermediación entre 
ellos y el gobernador: el director jurí
dico del gobierno del Estado y las 
autoridades de los distritos rentísticos 
y judiciales. El director jurídico es un 
funcionario que se encarga del control 
político municipal; atiende directa
mente todos los conflictos surgidos en 
los municipios --cruzando en algunos 
casos sus funciones con las de la 
Comisión Estatal Electoral-, sean de 
elecciones del ayuntamiento, nombra
miento de los agentes municipales y 
de policía, pugnas entre grupos, o bien 
de situaciones de conflicto en la vida 
cotidiana de los habitantes ----<leman
das contra las autoridades por parte de 
la población etcétera-. 

34 Gobierno del Estado de Oaxaca, Consti
tución Política del . .. , artículo 93, 
p. 51. 
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La otra instancia de mediación la 
constituyen las autoridades distritales. 
Los distritos rentisticos y judiciales de 
Oaxaca son una reminiscencia del por
firiato. Antes eran el territorio de la 
dominación de los jefes políticos -o 
de distrito-. Subsistiendo a la revolu
ción, por la propia pulverización mu• 
nicipal se han agrupado los municipios 
de la entidad en 30 distritos·para la re
caudación de las rentas e impuestos y 
la impartición de la justicia. Cada dis
trito tiene una cabecera, que por lo 
general es la cabecera del municipio 
más importante de la zona, en la que 
se asientan los jueces, recaudadores 
de rentas y agentes del ministerio pú
blico -además de las cárceles y policía 
estatal que tienen a su disposición-. 
Los encargados de estos puestos -en 
cuyo nombramiento interviene direc
tamente el gobernador-, además de la 
administración, cumplen con ciertas 
funciones políticas de fiscalizar la paz 
y tranquilidad de la vida municipal de 
su jurisdicción. Esta práctica les otor
ga cierto poder político que se ejerce 
en su territorio. 

La Constitución prescribe, aunque 
en la práctica no se efectúe la obliga
ción de los municipios a contribuir a 
los gastos generales del distrito al que 
pertenecen. 3 5 Además, de la cabece
ra distrital a los demás municipios 
se dan dos hechos: un desarrollo des• 
igual ya que los recursos colectados se 

35 Idem, p. 55. 
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quedan en la cabecera, o bien los que 
asigna la diputación privilegia a estos 
municipios cabecera distrital; y una di
ferenciación social de la cabecera a los 
demás municipios: la primera se vuel
ve el asiento del grupo económico do
minante del área. 

En segundo lugar, la propia Cons
titución somete a estas instancias a un 
gran control económico y político del 
Congreso y el gobierno. El texto le 
prohibe a los municipios el establecer 
comunicación con cualquier autoridad 
federal o de fuera del estado, si no es 
por el conducto del Ejecutivo estatal. 
La legislatura es la que decide la apro
bación de los presupuestos municipa
les, la supervisión de las contabilidades 
locales y -esto anteriormente, hasta la 
creación de los convenios únicos de 
coordinación- la decisión sobre las 
contribuciones que los ayuntamientos 
podían recaudar.• 6 

Todo lo anterior nos lleva a no ha
blar de una libertad municipal. El Es-

36 Informaciones sobre este tipo de elec• 
ciones y que tuvieron de base la recupe
ración hemerográfica de periódicos na .. 
cionales se encuentran: Alonso Jorge, 
El pueblo ante las elecciones, Cuadernos 
de la Casa Chata, CIESAS, México, 
1982; López Monjardín, Adriana, "La 
lucha popular en los municipios, Cua~ 
demos Políticos núm. 20, México, 
1981; Granados Chspa, Miguel Angel, 
"La rebelión en la aldea", Nexos núm. 
51, marzo de 1982. 
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tado ejerce no sólo un control de la 
economía del municipio, sino que 
también lo somete en términos del 
poder. 

3. AYUNTAMIENTO Y PODER 

Algunos autores han sostenido que la 
Reforma Política, por el nuevo clima 
de tolerancia de los partidos de oposi
ción, ha permitido a nivel de las locali
dades una "insurgencia municipal". 
Los trabajos que abordan la problemá
tica electoral en los municipios mexi
canos coinciden en reconocer el incre
mento de tendencias de descontento 
en los ciudadanos a las prácticas frau
dulentas instrumentadas por el PRI, a 
la imposición y decisión externa de la 
integración de las planillas del partido 
y el surgimiento de expectativas para 
el control local de la elección de las 
autoridades municipales.• 7 Sin em
bargo, para el caso oaxaqueño, si bien 
es cierto hablar de grandes conflictos 
municipales, la generalización no. pue
de ser extensiva a los 570 municipios 
que posee. Es necesario distinguir dos 
tipos de municipios en relación con la 
forma que adopta en ellos la actividad 
electoral para la integración de sus a
yuntamientos. 

3
" Noticias, Oaxaca de. Juárez, Oax., vier. 

nes 19 de septiembre de 1980. 
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MUNICIPIOS Y PROCESO 
ELECTORAL FORMAL 

Dentro del primer grupo de mumc1-
pios se encuentra la mayoría de los e
xisten tes en Oaxaca. A pesar de que 
de manera oficial cada tres años se 
realizan elecciones municipales en to
das las jurisdicciones de esta natura
leza, en muchos casos la designación 
de las autoridades locales no asume 
las vías institucionales establecidas por 
la legislación electoral. Esto no es fácil 
de ser interiorizado en una entidad en 
la que el PRI asume ganar electoral
mente la mayoría de los municipios. 
Una lectura más detenida de los pro
cedimientos de elección de los candi
datos de ese partido nos acercará a 
una realidad a veces desconocida pa
ra el observador superficial. 

En septiembre de 1980, el Comité 
Directivo Estatal del PRI lanzá una 
convocatoria para su militancia, en la 
que establece los procedimientos a 
seguir en los municipios para integrar 
las planillas de ese partido. Para 102 
de ellos, los militantes se integrarían 
en convenciones municipales con dos 

· procedimientos. En sesenta y nueve 
municipios las convenciones se organi
zarían en base a lo que se llamó "de
mocracia transparente". Este meca
nismo consistiría en el nombramiento 
de representantes de las organizacio
nes que forman los sectores del PRI 
municipal, quienes propondrían en la 
convención el o los candidatos para 
consolidar la planilla priísta. En los 
otros treinta y tres municipios se pro-
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cedería por 'pronunciamiento de 
sector'. Aquí el nombramiento no 
sería por organismos, sino por los 
sectores y secciones que integran al 
PRI (CTM, CNOP, CNC, ANFER, 
MJR). Los representantes de los 
sectores también formularían sus 
propuestas en la convención! 8 

Finalmente, la convocatoria esti
pulaba un tercer mecanismo, que se 
llevaría en los 468 municipios restan
tes. La XIV base de la convocatoria 
exponía que; "en los municipios no 
señalados, ( ... ) y en aquellos cuya 
particular situación así lo justifiquen, 
previa autorización del Comité Ejecu
tivo Nacional( ... ) el delegado general 
del CEN establecerá ( ... ) los procedi
mientos o modalidades específicas que 
de acuerdo a las condiciones políticas 
y sociales particulares de esos munici
pios, ( ... ) garanticen una selección 
democrática a fin de que se mantenga 
la unidad de acción, orgánica y estra
tégica del partido .. .3 • 

La actitud del Comité Directivo 
Estatal del PRI tiene su ei<plicación 
La mayor parte de los municipios in
cluidos en el tercer grupo mantienen 
rasgos culturales que han sido carac
terísticos de los grupos indígenas. 
Esto es, además de tener en la tie1"Ia 
comunal un elemento de posesión pro
pio, reproducen en su interior un co,1-
junto de prácticas e instituciones so
ciales que vienen desde la época colo-

38 Idem. 
•• Idem. 
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nial. En muchos de estos muruc1p1os 
existe no sólo una lengua diferente a 
la nacional, una visión del mundo di
ferente a la del habitante urbano, sino 
también sólidos sistemas tradicionales 
de cargos de servicio obligatorio para 
la comunidad. De esta manera, el habi
tante de un municipio predominante
mente indígena, desde que es niño va 
recorriendo un sistema de cargos en 
orden ascendente; en algunas poblacio
nes no se puede asumir determinado 
cargo si es que no se han cubierto o
tros que la propia comunidad jerarqui
za. Este tipo de servicio que la tradi
ción requiere gratuitamente compren
de tanto responsabilidades en las festi
vidades y el culto a la religión católica, 
como cargos civiles que van desde el 
simple topil -o policía del pueblo
hasta la presidencia municipal -que es 
quizás una de las responsabilidades 
más grandes otorgadas. En estos muni
cipios lo civil y lo sagrado se confun
den en sistemas complejos de cargos 
que la colectividad requiere de sus 
miembros, de tal suerte que el nombra
miento de las autoridades municipales 
no corre por el terreno de la lucha elec
toral que el Estado ha establecido. 
Esto en varios sentidos: 

Primero. Porque la selección de las 
autoridades en estos municipios se ha
ce mediante el mecanismo del plebisci
to comunitario. Los pobladores deli
beran, sin ingerencia estatal, sobre 
quiénes ocuparán la administración de 
la municipalidad. En esas discusiones 
se toman en cuenta tanto la edad co-
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mo los cargos anteriormente poseídos 
por los posibles escogidos. 

Segundo. Cuando el gobierno emi
te la convocatoria para elecciones mu
nicipales, muchas poblaciones ya han 
seleccionado sus representantes locales 
mediante mecanismos tradicionales. 
Al no existir en la comunidad concien
cia de los procedimientos electorales 
nacionales, a veces son las propias au
toridades locales quienes llenan las bo
letas del sufragio: cumplen una exi
gencia formal del gobierno, pero ellos 
ya tienen nombrados a sus propios 
ediles. 

Tercero. Quizás como resultado de 
esos procedimientos tradicionales, en 
estas jurisdicciones los partidos políti
cos --;,xcepto el PRI-, no tienen nin
guna incidencia local, al no existir 
realmente el mecanismo de elección 
legalmente reconocido. 

Cuarto. Ya que estos municipios 
son los más pobres de la entidad y del 
país, los cargos tienen una duración 
anual en muchos casos. La temporali
dad de los ayuntamientos establecida 
legalmente ---tle tres años- es despla
zada por la tradición de las comunida
des. Para estas localidades, el cumplir 
los servicios requeridos por la micro
sociedad puede convertirse en el 
peligro de la rutina total de los deten
tadores de una obligación. El desem
peñar un encargo de la colectividad 
obliga a desligarse de las actividades 
productivas ya que se requiere aten
ción a los ciudadanos y gestiones ante 
el gobierno estatal -distante a muchas 
horas del pueblo-. 
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Pero el asumir un servicio obliga 
también a realizar gastos de los que lo 
poseen. Muchos campesinos salen a 
trabajar al exterior, ya para pagar 
deudas que les ocasionó el cumplimien
to con la comunidad, o bien para cu
brir "futuras erogaciones en un cargo 
civil o religioso. En Santa Ana Zega
che, por ejemplo, situada a veinticinco 
kilómetros de la capital estatal, el que 
recibe el cargo de presidente municipal 
debe sostener cuatro días de fiesta 
para la población.• 0 

Los gastos y responsabilidades que 
supone ser autoridad municipal ha 
ocasionado un fenómeno reciente. En 
varios de estos municipios, habitantes 
que han empezado a romper con la es
tructura de la tradición comunitaria, 
se niegan a asumir el cargo que la po
blación les delega, huyendo de las co
munidades. 4 1 

En quinto lugar, el partido oficial 
acepta los mecanismos tradicionales 
del plebiscito, pero lo encubre con un 
ardid electoral. Los elegidos por las 
comunidades los incorpora como pla
nilla priísta resultado de asambleas 
partidarias locales. Cuando llega el día 
de las elecciones municipales en Oaxa
ca, en estos municipios o no se reali
zan o el número de votantes que acu
den es mínimo; la comunidad ya sabe 
que el ayuntamiento será integrado 

40 Noticias, Oaxaca de Juárez, Oax., do
mingo 25 de enero de 1981. 

41 ldem. 
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por los candidatos presentados por el 
PRI, puesto que los eligió con anterio
ridad. Sin embargo, el llenado de las 
boletas electorales hace pensar que sí 
se efectuaron y el PRI fue el triunfa
dor absoluto -además de ser el único 
que presentó planilla-. 

No hay que descartar que en algu
nos de estos municipios las redes de 
dominación política de caciques loca
les tengan fuerza. Esto presentaría un 
mecanismo más complicado en el que 
la tradición comunal y los intereses 
del cacique entrarían en juego, combi
nándose. Pero también en estos casos 
el partido oficial permite el pequeño 
espacio de movilidad política de la po
blación, teniendo, por otro lado, la 
seguridad de un mayor control sobre 
esos municipios. 

El PRI logra imponer su recono
cimiento de manera un tanto indirec
ta. Reconociendo el pequeño espacio 
de decisión local para la asignación de 
autoridades municipales, logra soste
ner una visión consensual de los mis
mos, sin conflictos internos. Por otro 
lado, los pueblos entran en 
relaciones de clientelismo con el par
tido. Se proclaman priístas, en elec
ciones federales y estatales concurren 
a veces a las urnas pero desconocen lo 
que es la ideología de dicho partido y 
la política fuera de la comunidad. A 
cambio tienen no sólo el reconoci
miento de sus propias autoridades mu
nicipales, ejidales y comunales, sino 
también apoyos y soportes legales; 
los ayuntamier:tos pueden efectuar los 
papeleos requeridos por el gobierno 
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-entrega de subsidio, formación de 
presupuestos de egresos e ingresos, 
gestión de obras tales como caminos, 
escuelas, edificios, etcétera-; pero 
además pueden tener auxilio en tér
minos de asesoría de los conflictos 
agrarios, o peticiones por dotación de 
tierra, que en las poblaciones existen. 

La figura del gobernador para es
tos municipios se vuelve la de un conce
dedor de gracias. Siendo la mayoría 
municipios miserables, dependen, para 
su actividad administrativa y social, de 
las partidas que el gobierno les asigne 
y de la decisión de éste en materia de 
dotación de servicios, creación de es
cuelas, etcétera. Otro tanto de los re
cursos de los municipios proviene del 
trabajo gratuito que se entrega a estas 
obras, y que en Oaxaca se conoce 
como tequio. 

La subordinación de los munici
pios hacia el partido oficial es palpable 
en las movilizaciones políticas. ¿En 
qué medida la asistencia a los mítines 
priístas es resultado de la necesidad de 
los pueblos de verse ayudados en sus 
gestiones y ver avances en el trata
miento de sus litigios? Un análisis de 
la composición del campesinado asis
tente de los actos electorales naciona
les y estatales, y de los conflictos que 
enfrentan, nos puede llevar a descubrir 
en una misma concentración a comu
nidades que sostienen litigios entre sí 
y a las que el PRI asesora por separa
do. 

Lo que explicita de manera real la 
situación desesperada de la economía 
de los municipios oaxaqueños, su con-
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trol y la dependencia hacia el gobierno 
estatal es un ritual que se repite sin 
modificaciones. Durante el mes de 
enero, principalmente cada tres años, 
las nuevas aútoridades municipales de 
Oaxaca, cuya pobreza resalta enmedio 
del lujo del palacio de gobierno de la 
entidad, visitan al encargado del Eje
cutivo. Como si se tratara de las pere
grinaciones de los indígenas ante los 
alcaldes mayores de la colonia, dece
nas de autoridades locales le dan dia
riamente el abrazo de año nuevo al 
gobernador, al mismo tiempo que le 
plantean sus problemas y necesidades. 
El procedimiento no puede ser más 
claro, para obtener los tavores del Eje
cutivo le ofrecen presentes de sus luga
res de origen: aves de corral, huevos, 
productos agrícolas y una que otra ca
bra.• 2 

Lucha electoral en los pueblos 

El otro grupo de municipios, alrede
dor de una centena, sí permite hablar 
de mecanismos estatales de participa
ción política. Aunque en muchos de 
ellos perviven tradiciones de la comu
nidad indígena, su peso económico y 
su importancia poblacional han dado 
lugar a que la elección de las autorida
des municipales ya no sea un mecanis-

42 Carteles del sur, Oax.aca de Juárez, Oax.., 
durante varios días del mes de enero de 
1981. 
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mo autónomo de la localidad. Se en
cuentran en la órbita real de los proce
sos políticos y electorales de la activi
dad estatal. Pero también se incorpo
ran a los mecanismos más directos de 
control del partido oficial. Dentro de 
estos municipios se cuentan los treinta 
en cuya jurisdicción se asientan las ca
beceras de Distrito judicial y rentísti
co y otros municipios también impor
tantes. 

Los conflictos electorales que sur
gen en estos municipios ponen en 
cuestionamiento la afirmación absolu
tista de que son los consistorios más 
pequeños los que tienen problemas 
electorales. Si bien es cierto que no 
existen problemas de violencia electo
ral en el municipio más grande de la 
entidad -el de Oaxaca de Juárez, 
asiento de la maquinaria federal y es
tatal de poder político-, tampoco 
acontecen en la mayoría de los 
mumc1p1os pequeños. Los proble
mas de enfrentamiento y moviliza
ciones políticas a raíz del proceso 
electoral local se da principalmente 
en municipios grandes y medianos 
del estado. Aquellos en los que 
existen ciertos recursos económi
cos y en los que se puede hablar de 
grupos económicos en proceso de dife
renciación -al contrario de los muni
cipios pequeños en donde existe una 
mayor homogeneidad social, que no 
implica que no existan ya ciertos ele
mentos que puedan diferenciarlos-. 
Son las entidades en las que sí es posi
ble utilizar el ayuntamiento, ya como 
afirmación política para empresas ma-
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yores, como recurso para captar in
versiones económicas del Estado que 
de alguna manera favorezcan los inte
reses del grupo económico dominante, 
o también como forma de controlar 
ciertos recursos que puedan ser utiliza
dos en beneficio personal o colectivo. 

Otra característica de estos muni
cipios parece ser la existencia de más 
de un sector priísta. En los municipios 
pobres abordados antes sólo puede 
existir el sector campesino. En estos 
últimos, al agrario se le incorporan 1'18 
delegaciones municipales de la CNOP, 
la CROM, la CTM, el ANFER y el 
M JR. La misma existencia de varios 
sectores en un municipio es índice de 
probables diferencias económicas y de 
puntos de vista políticos, como. vere
mos adelante. Muchos de estos muni
cipios han sido los más beneficiados 
en Oaxaca por el fortalecimiento mu
nicipal impulsado en el anterior régi
men federal. A varios se les entregaron 
planes propios de desarrollo munici
pal, así como convenios para obras y 
servicios de 1980 a la fecha. 

Los problemas que surgen en rela
ción a la elección de las autoridades de 
este grupo de municipios es una cons
tante repetida cada tres años. Tienen 
como actores no sólo a los partidos de 
oposición, sino que también son resul
tado de diferencias no resueltas en el 
interior de las instancias priístas loca
les. La mejor forma de recuperar y es
tudiar esta problemática es utilizando 
los propios espacios coyunturales en 
que se presentan. Así, los momentos 
más importantes son: el proceso de in-
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tegración de las planillas priístas, las 
campañas políticas -en caso de exis
tir-, el día de las elecciones, el dicta
men del triunfo, la toma de posesión 

· de las nuevas autoridades el día lo. de 
enero y el período posterior a la insta
lación del nuevo ayuntamiento. 

a) La selección de candidatos 

El proceso de selección de las 
planillas priístas no es fácil de 
recuperar a través de los me
dios de comunicación -pero sí 
a ruvel de los estudios de ca
so-. Su desarrollo acontece en 
las cabeceras murucipales y en 
la oficina del partido en Oaxa
ca, pero no asume formas vio
lentas. Los grupos de ciudada
nos o de sectores y organismos 
del PRI se agrupan, forman 
pactos y alianzas, crean resis
tencias frente a otros y persi
guen entablar contacto con fun
cionarios estatales y dirigentes 
partidarios para lograr apoyo 
subterráneo a su candidatura. Por 
eso no hay violencia, se está en 
espera de que la autoridad del 
partido favorezca a sus postulados. 
Es en este lapso en donde se 
definen los conflictos: o todos los 
grupos logran un acuerdo conjun
to, o surge el descontento por no 
ser considerados y el clima para el 
enfrentamiento. 

Para los partidos de oposición, 
la selección de sus piarullas es 
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menos complicada. Teniendo 
pocos cuadros y bases en los 
mumc1p1os, o se nombra por 
decisión de las autoridades estata
les del partido o por decisión 
local, buscando encontrar al más 
apto, dentro de pocas alternativas. 
Sin embargo, la importancia de 
una planilla de un partido de 
oposición aumenta cuando, ciuda
danos descontentos porque el PRI 
no registra a su candidato, deci
den entablar alianza con algún 
partido opositor. En caso de 
darse esta urudad, son los ciu
dadanos descontentos los que 
integran la plarulla, limitándo
se el partido oposicionista a 
dar el registro y el apoyo político, 
-no obstante, posteriormente 
puede aprovechar la coyuntura 
para consolidarse en la población. 

Después de la decisión in
terna de las planillas, se efec
tuaban en las cabeceras muni
cipales las convenciones parti
darias. Esta instancia es la que 
aparentemente, en un clima de

mocrático, nombraría a las plani
llas que el partido postularía. Sin 
embargo el acto no es más que un 
mero trámite ideológico ya que 
nunca se discute la propuesta del , 
Comité Directivo Estatal del orga
nismo. Las decisiones son toma
das en las alturas de la direc
ción política. Las asambleas, inte
gradas por democracia transparen
te ó por promrnciamiento sec
torial, sólo cumplieron un ritual. 
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Uno de los mecanismos de 
integración de las convenciones, la 
democracia transparente, fue una 
modalidad introducida durante la 
gestión de Carlos Sansores Pérez 
en la dirección nacional del PRI. 
Se decía que perseguía una ma
yor participación de los priís
tas de base en el nombramien
to de sus dirigentes, represen
tantes y candidatos. En el caso 
de los municipios, se buscaba 
romper con la vieja práctica 
del dedazo de las direcciones, 
llevadas más por las relaciones 
y medios de influencia que por 
la característica de los militan
tes. Sin embargo, tanto la de
mocracia transparente como el 
pronunciamiento por sector no 
tienen ninguna repercusión real 
para democratizar los mecanismos 
internos del partido. Las designa
ciones siguen siend.o decisión del 
gobernador, el presidente estatal 
del partido y el delegado general 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

Cuando un grupo priísta local 
sufre el rechazo de sus postulados 
por parte de la dirigencia -o 
cuando no se logran acuerdos uni
tarios con los otros grupos-, las 
elecciones municipales devienen 
en conflicto. La Reforma Políti
ca, sin modificar los mecanismos 
tradicionales del control político 
interno del PRI, cuando menos 
presenta una cobertura para que la 
inconformidad sea expresada. Un 
segundo elemento de dicha refor-
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ma, es que a nivel municipal sur• 
gieron más manifestaciones parti
darias: a los partidos que tradicio
nalmente han competid<> en los 
comicios locales, PRI, PPS, PAN y 
PARM, se le agregaron el PCM y el 
PST. Además, las nuevas reglas po
líticas avalarían una mayor expre
sión pública de los conflictos elec
torales, tanto en la prensa estatal 
como en la nacional. 

Pero los conflictos en los mu
nicipios medianos de Oaxaca no 
pueden explicarse tanto por la 
competencia de los partidos viejos 
y nuevos de oposición. Son las 
condiciones de las fuerzas internas 
del partido dominante las que 
proporcionan los hilos del escena
rio. Tenemos que remitirnos a las 
pugnas entre grupos del mismo 
partido para entender los conflic
tos que se expresan posterior
mente. En el momento de la 
designación de las planillas muni
cipales es cuando surge la chispa 
que iluminará la política en el 
estado los meses siguientes. Lo 
anterior es cierto aún donde la 
oposición ha tenido una exis
tencia prolongada ( como es el caso 
de los municipios de Juchitán, 
Tehuantepec, Unión Hidalgo, Hua
juapan, etcétera). 

Para las elecciones municipales 
de 1980, el PRI presentó 570 pla
nillas, participando en todo el 
estado -ya explicamos antes el 
porqué de esta participación en la 
totalidad de los municipios-, el 
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PPS cuarenta, el PAN veinte, el 
PARM once, y los nuevos parti
dos, el PCM, participaría en seis 
municipios y el PST en cinco. En 
total la lucha electoral con parti
dos se dió en 73 municipios -que 
fue donde la oposición presentó 
ochenta y tres planillas-. 4 3 En 
1977 se registraron 83 planillas 
opositoras en 77 municipios: el 
PPS presentó cuarenta y cuatro, el 
PAN veintidos, el P ARM veinti
uno. En 1980 la oposición con
tendía en el 12.8% de los muni
cipios oaxaqueños, una cifra me
nor en O. 7 a la registrada tres años 
antes. Sin embargo, para las 
nuevas elecciones la lucha asumi
ría formas de movilización polí
tica y social de más repercusión, 
mayor propaganda y cobertura de 
la prensa. 

De los murúcipios en que el 
PRI llamó a efectuar convenciones 
de partido, la oposición presenta
ría planillas en treinta y tres de 
ellos. 44 Además, en algunos otros 
municipios se formarían planillas 
independientes sin registro que 
competirían contra el PRI. Estos 
dos elementos eiplican la forma 
en que el partido oficial clasificó 
los tres tipos de procedimiento 
partidario para integrar sus plani-

43 Comisión Estatal Electoral de Oaxaca. 
44 Noticias, Oaxaca de Juárez, Oax., vier~ 

nes 19 de septiembre de 1980. 
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llas. No sólo tomó en cuenta la 
existencia de sectores en esas 
localidades, sino también por la 
probable o pasada participación de 
grupos opositores. En 1977 los 
partidos de oposición presentaron 
planillas en 35 de esos municipios 
( once de los cuales serían diferen
tes en 1980). Pero hubo algunos 
otros municipios en que compi
tieron sólo planillas independien
tes: Santa Gertrudis, Xoxocotlán, 
Chahuites, Zimatán, Villa Hidalgo 
Y alalag, Betaza, Guevea de Hum
boldt, Telatlahuaca y otros.• 5 

El descontento que surge en 
muchos municipios por la forma 
en que el PRI integra sus planillas 
ha llevado a dos alternativas: los 
inconformes buscan el registro de 
su planilla en un partido de 
oposición o, conscientes de una 
tradición oaxaqueña de que muni
cipio que fuera ganado por la 
oposición serfo bloqueado econó
micamente, se lanzaban a la lucha 
integrando p1anillas independien
tes, sin registro partidario. El 
registro de estas planillas con la 

4 5 Santibáñez, Porílrio, "Oaxaca: la crisis 
de 1977" y Zafra, Gloria, "Problemá
tica agraria en Oaxaca: 1971-1975" en 
Sociedad y Política en Oaxaca, 1980: 
15 estudios de caso, Instituto de Inve., 
tlgaciones Sociológicas de la Universidad 
Autónoma iBenito Juárez' de Oaxaca, 
España, 1982, pp. 231 y 34. 
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oposición supone un mayor recha
zo a la autoridad del partido que 
la formación de planillas indepen
dientes; en este caso se mantiene 
un encuadramiento a la organiza
ción, ya que se reconoce la mili
tancia priísta, pero se expresa el 
descontento por la planilla regis
trada. En buena parte la forma
ción de núcleos locales de los 
partidos de oposición tiene su 
historia en el descontento expre
sado, hasta que llega el momento 
en que los partidos pueden echar a 
funcionar cuadros de acción per
manente. Pero este no es el 
caso de todos los municipios en 
que participa la oposición: para 
1980, el registro de algunas 
planillas de oposición fue resul
tado de una forma de utilización 
del mismo por grupos locales 
descontentos, para enfrentar al 
candidato priísta, por no haber 
sido seleccionada su planilla por el 
PRI. 

b) Campañas y elecciones 

Después de verdadera actividad 
política en varios muruc1p1os, 
expresada en mítines, propaganda, 
manifestaciones, declaraciones 
públicas, expectativas de triunfo, 
formulación de proyectos de tra
bajo municipal, etcétera, vinieron 
las elecciones del 16 de noviem
bre. A pesar de que se trató del 
nombramiento de las autoridades 
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más inmediatas de la ciudadanía, 
cuyo resultado afectaría directa
mente a los pobladores, el pano
rama electoral en el estado fue el 
de un alto abstencionismo. La 
gran ausencia ciudadana ya se 
había expresado cuatro meses 
antes, cuando se eligió gobernador 
y legislatura. En el municipio de 
Oaxaca de Juárez no concurrió ni 
el 10% del electorado, en Tehuan
tepec votaron sólo 2 7 43 de casi 
quince mil empadronados y en 
Juchitán votaron alrededor de 
siete mil ciudadanos de un total 
cercano a los veinte mil. 4 

• 

Otra característica, aparente
mente contradictoria con la ante
rior, fue la de haberse despertado 
de nuevo un clima de violencia por 
los comicios. La situación era 
percibida en las protestas de los 
partidos de oposición y grupos 
independientes de priístas por la 
suspensión de las elecciones en 
algunos municipios, por el robo de 
urnas, por el voto sin credencial de 
elector. En fin, por el conjunto de 

46 Bailón, Corres, Moisés Jaime, Tehuante
pec, monografía de un municipio del 
istmo oaxaqueño, USUABJO, Oaxaca, 
1981, p. 166 y Martínez López, Felipe, 
El crepúsculo del poder: una crisis po
lítica y un ayuntamiento de oposición, 
IISUABJO, Oaxaca, 1982, p. 112;Noti
cias, Oaxaca de Juárez, Oax., 19 de no
viembre de 1980. 
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mecanismos que siempre ha utili
zado el PRI ante el probable 
triunfo de un candidato opositor. 
Esto ha sido resultado de las 
direcciones locales del partido y su 
vinculación con la burocracia 
electoral: Comisión Local Electo
ral ( o municipal) y funcionarios de 
casillas. La manipulación de las 
elecciones pudo haber sido más 
fuerte en aquellos municipios en 
que participaron planillas inde
pendientes que en los que compi· 
tieron partidos de oposición. Esto 
sucede porque la nueva ley electo
ral permite cierta presencia de los 
partidos ¡,egistrados en la integra
ción de las comisiones municipales 
electorales -aunque en posición 
minoritaria-. De alguna forma 
pueden objetar un procedimiento, 
o un nombramiento, teniendo una 
mejor percepción del fraude. En 
cambio las planillas independien
tes, al no ser consideradas por la 
ley, tienen mayor dificultad para 
fiscalizar y argumentar legalmente 
el fraude: no tienen presencia en 
los comités electorales. 

El abstencionismo y la latencia 
de acciones violentas como paisaje 
general de las elecciones de 1980 
no son contradictorios. El enfren• 
tamiento al que puede llegar una 
lucha electoral en un municipio de 
tamaño medio no incorpora siem
pre a todos sus habitantes. Sí lo 
hace con los directamente vincula
dos a las organizaciones y grupos 
que se disputan el control del 
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ayuntamiento. Aún en los muni
cipios en que la violencia era pre
sumible, el abstencionismo fue 
bastante grande; pero ahí, los liga• 
dos a una candidatura opuesta a la 
priísta, y los sostenedores de ésta, 
se enfrascaron en actividades ten• 
dientes a anular las elecciones o al 
reconocimiento de su triunfo. 

La amenaza de acciones vio• 
lentas en los municipios empieza 
el día de las elecciones, va cre
ciendo a medida en que se acerca 
el día de la toma de posesión de 
las nuevas autoridades, para mani• 
festarse en este último momento o 
pocos días después de instalado el 
ayuntamiento. En algunos muni
cipios los conflictos estallan fuera 
de esta coyuntura, que es la más 
propicia. Pero, una vez pasado el 
momento de cambio de autoridad, 
es muy difícil el reactivar a la 
población para un nuevo enfren
tamiento si éste no ha continuado 
creciendo. De ahí que el conflicto 
en sus expresiones de violencia 
pueda enmarcarse más desde el día 
de las elecciones hasta las semanas 
posteriores a la entrada institu
cional del nuevo cabildo. 

c) Soluciones negociadas 

El conflicto por el procedimiento 
electoral se expresa primero en las 
poblaciones afectadas, en donde 
las comisiones municipales electo
rales deben emitir los resultados 
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del escrutinio y entregar el acta 
de mayoría a la planilla triunfado
ra. 4 7 Una vez que las comisiones 
locales han emitido su fallo, o se 
hayan declarado incompetentes 
para la calificación, tienen que e
mitir los paquetes electorales, con
teniendo las actas de casilla, los re
sultados electorales de las mismas, 
además de las protestas presenta
das por los partidos, a la Comisión 
Estatal Electoral integrada por re
presentantes estatales y de los par
tidos contendientes. La comisión 
estatal discutirá los casos conflicti
vos para emitir dictámenes que se
rán sometidos a la legislatura de 
Oaxaca, agrupada como colegio 
electoral.4 8 

De esta manera, la Reforma 
Política logra anular temporal
mente la violencia local. Con la 
transmisión al máximo organismo 
electoral las movilizaciones y pre
siones en las poblaciones perdían 
significado temporal, para surgir 
en su lugar las negociaciones de los 
partidos y el Estado. Aunque a 
partir de ese momento las disputas 
tengan mayor difusión pública, 
por el acceso de la prensa a este 
tipo de información en la capital 
oaxaqueña, el sistema político lo-

4 7 "Ley de Organizaciones Políticas y Pro
cesos Electorales del Estado de Oaxa
ca", op. cil, artículo 141, p. 1194. 

48 ldem, capítulos I y V, pp. 1195-96. 
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gra posponer la violencia local. 
Los partidos políticos se tienen 
que someter a la reglamentación 
electoral sin caer en acciones vio
lentas -al menos así acontece en 
la mayoría de los casos-. Esto 
no era tan fácil cuando no existía 
el elemento de la mediación de los 
partidos y su presencia en la 
calificación última de las eleccio
nes. Así, el problema de la real 
representación ciudadana cedía su 
lugar al de los intereses tácti
cos de los partidos opositores. 

Tres días después de las elec
ciones se iniciaron las presiones 
públicas de los partidos conten
dientes. El PRI exponía que, ade
más de haber ganado en la inmen
sa mayoría de los municipios, lo
graba recuperar Cacahutepec y 
Santiago Llano Grande, que había 
tenido el P ARM desde 1977, San
to Domingo Ingenio, Santo Do
mingo Petapa, Santa María Zacate
pec y Amoltepec, que eran contro
lados por el PPS; reconocía su de
rrota en Huixtepec y Coyotepeji 
ante el PAN y la delantera que 
este partido le llevaba en el re
cuento de Huajuapan. 

La oposición también exponía 
sus puntos de vista. El PAN se 
consideraba triunfador en Huajua
pan, Coyotepeji, Huixtepec, Sto. 
Domingo Ingenio y Ejutla de Cres
mo. El PPS se acreditaba los muni
cipios de Huautla y Chiltepec, al 
mismo tiempo que exigía la anula-
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ción de las elecciones en Tehuante
pec y otros municipios istmeños.•• 

Para el 24 de noviembre la 
oposición demanda la anulación 
de las elecciones en: Tehuantepec, 
Ixhuatán, Unión Hidalgo, Ixtalte
pec y en las de Juchitán, al mismo 
tiempo que buscaba el reconoci
miento de sus triunfos en varios 
municipios.' 0 El PCM se atribuía 
ganar tres de los seis municipios en 
que presentó planillas: Juchitán 
-en alianza con la Coalición Obre
ra Campesina Estudiantil del Ist
mo (COCEI)-, Asunción Tlacolu
lita y Magdalena Ocotlán. 

Por esos días, el P ARM, en voz 
de su dirigente nacional, confiaba 
en que la Comisión Estatal Electo
ral respetaría el voto que a su fa
vor se emitió en Pinotepa Nacio
nal, decidiendo desalojar el palacio 
municipal que habían tomado lue
go de realizados los comicios. 5 1 

También buscaban soluciones fa
vorables en Cacahutepec, Lo de 
Soto y Tlaxiaco, donde habían ga
nado. 

El partido oficial declaraba re
conocer los triunfos de la oposi-

49 Noticias, Oaxaca de Juárez, Oax., miér
coles 19 de noviembre de 1980. 

5 0 Panorama oaxaqueño, Oaxaca de Juá
rez, Oax., martes 24 de noviembre de 
1980. 

51 Noticias . .. , martes 9 de diciembre de 
1980. 
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c1on, pero no daría marcha atrás 
en la defensa de los que ganó.' 2 

Hacía alusión a las tomas de pala
cios municipales que habían reali
zado el P ARM, en Pinotepa, y la 
alianza PCM-COCEI, en Juchitán. 
De la misma forma en que públi
camente se extendía la polémica 
por los resultados electorales, ocu
rría lo mismo en la Comisión Esta
tal Electoral. 

Para el 25 de diciembre, la 
CEE, por conducto de su presi
dente, el secretario general del des
pacho del gobierno de Oaxaca, de
claraba emitir juicios resolutorios 
de 560 municipios, dentro de los 
cuales se reconocían doce a la 
oposición: Huajuapan, Pinotepa, 
Tlacolulita, Huixtepec, Unión Hi
dalgo y otros más. Quedaban diez 
casos a resolver. Se anulaban las 
elecciones de Juchitán y el gobier
no esperaba que el PCM y la 
COCEI desalojaran el inmueble 
que tenían en su poder para poder 
convocar a elecciones extraordina
rias. s 3 

Si para los partidos con regis
tro existía la instancia de apela
ción y defensa en la Comisión Es
tatal Electoral, así como la alter
nativa de negociación global de las 

5 2 Panorama oaxaqueño, . .. , martes 24 de 
noviembre de 1980. 

5 3 La opinión, Oaxaca de Juárez, Oax.., 
jueves 25 de diciembre de 1980. 
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impugnaciones, una situación dife
rente ocurría con las planillas in
dependientes que exigían su vic
toria. Esto era lo que ocurría en 
los municipios de Pochutla, Zaa
chila, Telixtlahuaca, Valle Nacio
nal, N ochixtlán, Ayoquesco y 
otros. En Valle Nacional los priís
tas inconformes amenazaban con 
tomar el palacio el día primero de 
enero, ya que el partido les había 
cambiado la planilla escogida ini
cialmente; pero esperaban llegar a 
un buen acuerdo con el gobier
no. 5 4 En Telixtlahuaca días antes 
la planilla independiente había to
mado pacíficamente las instalacio
nes municipales, esperando que 
les reconocieran el haber gana
do. 5 5 En Pochutla, en los últimos 
días del año, un grupo de comer
ciantes, integrantes de la Central 
Campesina Independiente y mili
tantes del P ARM tomaron las ins
talaciones edílicas, oponiéndose al 
triunfo que se atribuía la planilla 
del PRI. 5 6 En Zaachila, la planilla 
denunciaba el fraude del PRI, así 
como su negativa de meses atrás 
para registrar su planilla a través 
del partido. 5 7 Y, por último, el 30 

54 Noticias, ... , 28 de diciembre de 1980. 
55 El Informador, Oaxaca de Juárez, Oax., 

jueves lo de enero de 1981. 
5 6 Carteles del sur, Oaxaca de Juárez, Oax., 

miércoles 31 de diciembre de 1980. 
51 Noticias, . .. , viernes 6 de diciembre de 

1980. 
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de diciembre, un grupo de elemen
tos del PRI tomaron el palacio de 
Nochixtlán por estar en contra de 
la planilla que registró su parti
do.' 8 

La violencia y el · enfrenta
miento físico era más amenazante 
cuando no existía la mediación 
de los partidos opositores con re
gistro. El no contar con los con
ductos de los partidos de oposi
ción le dejaba a las planillas oposi
toras un solo camino: la toma de 
los palacios municipales antes de 
la entrada en funciones de las nue
vas autoridades. Esto llevaría al 
Estado a negociarles una solución 
más favorable. 

No fue sino hasta el 31 de diciembre 
cuando públicamente se conocieron 
las soluciones a los conflictos. La CEE 
reconocía el triunfo de la oposición en 
diecisiete municipios y la anulación de 
las elecciones en diez. Tehuantepec, 
Juchitán, Chiltepec, Magdalena Oco
tlán, Zanatepec, Huautla, Huehuetlán, 
Nochixtlán, Pochutla y otros más. 5 

• 

Aquí se instalarían juntas de adminis
tración civil hasta que no se efectua
ran elecciones extraordinarias. El PAN 
tenía entre otros a Huajuapan, Huix
tepec, Anjuquililla y Coyotepeji; el 

58 El imparcial, Oaxaca de Juárez, Oax., 
miércoles 31 de diciembre de 1980. 

5 9 El imparcial y Carteles del sur, . .. , miér• 
coles 31 de diciembre de 1980. 



94 

PPS, Xadani, Unión Hidalgo, Tenango, 
Ixhuatán y otros; el PCM, Asunción 
Tlacolulita; el P ARM, Pinotepa y 
el PST también sólo un municipio. Al 
PRI se Je reconocía 453 municipios 
ganados, al mismo tiempo que partici
paría en todas las juntas de adminis
tración, seguido principalmente del 
PPS -quien estaría en las de Tehuan
tepec, Juchitán, Chiltepec, Zanatepec 
y Huautla-. 

A pesar de la promesa del PPS y 
del PAN en el sentido de no invadir 
más alcaldías -y del hecho de que el 
P ARM, el PCM y las planillas indepen
dientes habían desalojado las que te
nían-, existía cierta intran<¡uilidad 
para el día primero de 1981.6 0 Se dió 
el caso de presidentes electos que acu
dieron a Oaxaca a solicitar protección 
policial para el día en que entrarían a 
funcionar sus ayuntamientos. 6 1 

En los municipios en donde había 
planillas independientes, el Estado 
buscó soluciones. En Zaachila se fo
mó un ayuntamiento en el que parti
ciparían los dos grupos enfrentados. 
En Nochixtlán y Pochutla se anulaban 
las elecciones y se nombraban juntas 
de administración, en espera de una 
nueva salida pacífica. Así se creó, por 
la intervención estatal, elementos para 
esperar un día primero sin conflictos. 

6° Carteles del sur, . .. , viernes 2 de enero 
de 1981 y El imparcial, . .. , miércoles 
31 de diciembre de 1981. 

61 El imparcial, . .. , martes 30 de diciembre 
de 1980. 
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Sin embargo, para el día de la to
ma de posesión de los nuevos ediles 
hubo ciertos elementos de violencia. 
En Ixtepec el Frente Popular Ixtepeja
no se lió a piedras con los simpatizan
tes de la planilla del PRI que se le re
conoció el triunfo. En Matatlán se en
frentaron topiles y estudiantes. El edi
ficio municipal de San Juan Lalana 
fue tomado. En Pochutla, los priístas 
a los que se les anuló la victoria 
intentaron tomar el palacio, dándose 
un enfrentamiento; pocos días des
pués se desconocería la junta de 
administración para nombrarse otra. 
Pero el conflicto continuaría, al igual 
que el de N ochixtlán y Telixtlahuaca, 
al no ponerse de acuerdo los grupos, 
por varios meses. En Lachilá, simpa
tizantes del PAN tomarían el palacio. 
En Mariscala de Juárez, el palacio que 
había sido tomado antes, se devolvería 
y se negociaría una solución. 6 ' Pero 
quizás donde más estalló la violencia 
fue en Unión Hidalgo cosa que los 
medios de difusión se negaron a 
consignar por presión gubernamental; 
el enfrentamiento daría un saldo de 
dos muertos y varios heridos. 

El gobierno estatal supo librar el 
peligro de los enfrentamientos para el 
día de la toma de posesión mediante 
la integración de las juntas de adminis-

61 Carteles del Sur . .. , viernes 2 de enero 
de 1981; El Informador . .. , domingo 4 
de enero de 1981; Noticias . .. , sábado 
3 de enero de 1981. 
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tración civil en municipios muy dis
putados. Las juntas serían provisiona
les, ya que según la LOPPEO, cuando 
se anularan las elecciones, se debería 
convocar pronto a comicios extraordi
narios para integrar los cabildos defini
tivos.•• Esa había sido inicialmente la 
postura estatal. Sin embargo, cuatro 
días después de iniciado el nuevo año, 
el punto de vista se modificaba: en los 
lugares donde no fuera necesario, las 
juntas permanecerían como instancias 
locales de poder. 6 4 El 20 de enero el 
líder de la diputación declaraba que 
sólo en siete de los diez municipios 
que se anularon las ordinarias, se efec
tuarían votaciones extraordinarias. 6 5 

Para algunos partidos, como el 
PPS, su participación en las juntas, sin 
nuevas elecciones, les permitiría no ser 
bloqueados en el financiamiento esta
tal. El dirigente estatal de ese partido 
afirmaba el 4 de febrero que habían si
do salidas adecuadas a los proble
mas. 6 6 

Con la excepción de Juchitán y 
Magdalena Ocotlán -en donde el PCM 
ganaría los comicios-, y Zanatepec 

6 3 "Ley de Organizaciones Políticas y Pro• 
cesos Electorales del Estado de Oaxa
ca,,, op. cit., capítulo III, artículo 16. 

64 Noticias . .. , domingo 4 de enero de 
1981. 

6 5 El imparcial . .. , martes 20 de enero de 
1981. 

66 El imparcial. .. , miércoles 4 de febrero 
de 1981. 
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-en donde se efectuó un plebiscito-, 
en ningún otro municipio se hicieron 
procesos extraordinarios. 

Aunque algunos problemas conti
nuaron -como en Miahuatlán, donde 
se instaló otra junta de administra
ción, Pochutla, Telixtlahuaca y No
chixtlán-; fueron poco a poco atomi
zándose. Más adelante habría proble
mas a enfrentar en Juchitán -donde el 
PRI instrumentaría una campaña de 
desprestigio y desgaste contra el ayun
tamiento- y Tehuantepec -municipio 
en el que el partido oficial pretendería 
deponer al presidente de la JAC, que 
era de su mismo partido-. Pero el pro
blema mayor estaba librado: la coyun
tura electoral había pasado. Los priís
tas disidentes y los partidos de oposi
ción fueron incorporados a la lógica 
estatal, negociando y acordando solu
ciones, algunas de las cuales no toma
ban en cuenta al electorado de las 
municipalidades. 

4. CONCLUSIONES 
(Pobres municipios pobres) 

En los municipios oaxaqueños en 
que el nombramiento de sus autorida
des es resultado de la tradición colo
nial, la Reforma Política no ha signifi
cado nada para su vida local: quizás 
sólo ha significado la llegada de ciertos 
mensajes nacionales de la ideología de 
los partidos de oposición. 

Para los municipios en los que sí 
existe la actividad electoral nacional
mente establecida, la reforma si ha te-
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nido algunas consecuencias. Los con
flictos han tenido mecanismos institu
cionales de disolución. Al reconocerse 
ciertos triunfos de la oposición el Es
tado ha fortalecido su control políti
co-ideológico sobre la entidad. Las 
tomas de palacios municipales tuvie
ron menos importancia y fueron me
nos violentos que en elecciones ante
riores. La negociación se impuso entre 
el Estado y los partidos de oposición, 
a través de sus dirigentes, abatiéndose 
en alguna medida la violencia física. 
La acción de la oposición se ha con
vertido así en forma liberalizadora de 
los conflictos, y las contradicciones 
locales han sido mediadas por la lucha 
de partidos, cosa más difícil en años 
anteriores, cuando los intereses caci
quiles y de grupos locales se encona
ban y violentaban más. 

En 1974, por ejemplo, los proce
sos electorales destilaban enfrenta
mientos. Se instalaban juntas de admi
nistración en San Dionisia del Mar, 
San Ildefonso Amatlán y Santa María 
Huatulco. 6 7 Y planillas independien
tes de priístas, y candidatos de los par
tidos de oposición, demandando frau
des electorales cometidos en su con
tra, exigían su triunfo en: Juchitán, 
Huajuapan, Matías Romero, Zimatlán, 
Xoxocotlán, Santa Gertrudis, Villa Hi
dalgo, Chahuites, Mariscala, Soledad 

6 7 Carteles del Sur . .. , miércoles 8 de ene
ro de 1975. 

68 Carteles del Sur . .. , lo y 3 de enero de 
1975. 
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Etla y Cuilapan.6 8 En algunos lugares 
hubo enfrentamientos y tomas de edi
ficios municipales. Las protestas de los 
partidos de oposición venían argumen
tadas por el fraude electoral, mientras 
que las de las planillas independientes 
denunciaban que el PRI había postula
do planillas sin respaldo popular y por 
eso habían competido contra ellas. 

Para las elecciones de 1977, el 
conflicto y la violencia eran el signo 
del descontento al fraude electoral y 
a las candidaturas apoyadas por el 
partido oficial. Se reconocían trece 
triunfos a la oposición: siete al PPS, 
cuatro al PAN y dos al P ARM, además 
de que se instalaban seis juntas de ad
ministración.•• No obstante los triun
fos de la oposición y las anulaciones 
de comicios, hubo violencia y tomas 
de palacios en: Chahuites, San Bias 
Atempa, Mixtequilla, Cuicatlán, Sola 
de Vega, Lachilá, Ixtepec, Unión Hi
dalgo, Pochutla y Tehuantepec. Inten
tos de tomas de edificios edílicos exis
tieron en Juchitán, Salina Cruz, Ixtal
tepec, Xadani y Espinal.'º El descon
tento se extendió a municipalidades 
como Tequisistlán, Cuilapan, San Juan 
Lalana y otros más. 7 1 

69 Carteles del Sur . .. , viernes 30 de di
ciembre de 1977. 

'º Carteles del Sur . .. , 3 y 7 de enero de 
1977. 

71 Carteles del Sur ... , 29 de noviembre, 
lo, 13, 20, 21, 22,• 29 y 31 de diciem• 
11N de 1977. 
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Para 1977, igual que en 1974 y 
1980, las protestas venían de los parti
dos de oposición y de los priístas que 
formaban planillas independientes. Su 
objetivo, denunciar el fraude electoral 
y el desatino del PRI al no tomar en 
cuenta el sentir de toda su militancia 
en la postulación de sus candidaturas. 

En el año de 1980 los conflictos 
fueron menores en cantidad, aunque 
tuvieron mayor repercusión. Los par
tidos de oposición -con la excepción 
del PCM y la COCEI en Juchitán, y 
del P ARM en Pinotepa- no tomaron 
edificios municipales. Pero sí lo hicie
ron planillas independientes que no te
nían canales de negociación con el Es
tado. 

Con el mecanismo de las juntas de 
administración civil y la negociación 
con los partidos, el Estado asume un 
mayor control político de la vida mu
nicipal evitando los conflictos y en
frentamientos mayores. No obstante 
el reconocimiento de victorias de la 
oposición --en municipios cabeceras 
de distrito importantes como Juchi
tán, Huajuapan y Pinotepa- y de 
compartir el poder en las juntas de 
administración -también en cabece
ras distritales como Miahuatlán, Te
huantepec, Pochutla y N ochixtlán-, 
la supremacía del PRI en la entidad es 
indiscutible. Directa o indirectamente, 
maneja las redes de poder y autori
dad de la mayoría de los ayuntamien
tos. 

En los diecisiete municipios gana
dos por la oposición y en las juntas de 
administración instaladas existió un 
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factor determinante del conflicto: la 
división y el fraccionamiento de los 
grupos priístas de esos lugares. En al
gunos casos el triunfo de la oposición 
fue cimentado por alianzas estableci
das abiertamente con priístas descon
tentos, que participaron con las siglas 
de otro partido. Una segunda forma 
que adoptó la división priísta fue la de 
las alianzas secretas con partidos de 
oposición en las localidades, o simple
mente la decisión de abstenerse de vo
tar -lo que le daba fortaleza a los 
opositores-. La tercera vía segui
da fue la de formar planillas 
independientes de priístas descon
tentos. 

Lo anterior no significa que los 
partidos de oposición no tengan pre
sencia política al nivel municipal. La 
tienen y en algunos es bastante fuerte, 
con tradición de años. Por ejemplo, el 
PPS --que aunque triunfó en menos 
municipios tiene la votación total más 
alta de la oposición-, tiene influencia 
en los distritos de Juchitán, Tehuan
tepec, Tuxtepec y Teotitlán. El PAN 
tiene sus mejores espacios políticos en 
el distrito de Huajuapan y en pobla
ciones campesinas de los valles centra
les. El P ARM, en los distritos coste
ños: principalmente en Jamiltepec y 
Tlaxiaco. 7 2 El PCM, hoy PSUM, man
tiene cierta presencia en los valles cen-

7 2 Díaz Montes, Fausto, La lucha política 
en el municipio de Unión Hidalgo, Oa
xaca, IISUABJO, Oaxaca, 1982, pp. 16 
y 17. 
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trales y en los distritos de J.ichitán y 
Tehuantepec -pero aquí, la principal 
fuerza fue su aliada electoral: la 
COCEI, centralizando su fuerza fun
damentalmente en el municipio de J.i
chitán. La presencia del PST y del 
PDM es muy poco significativa: el pri
mero obtuvo 796 votos y el segundo 
206 en todo el estado. 7 3 

No obstante esta presencia geográ
fica, la mayor parte de los triunfos de 
la oposición estuvo mediada por la lu
cha entre los grupos priístas de esos 
municipios -aún en el mismo caso de 
Juchitán-. 

Lo anterior lleva a reflexionar so
bre las expectativas de fortalecimiento 
de la oposición en un futuro inmedia
to. El desafío será, utilizando los limi
tados espacios de la reforma electoral, 
capitalizar ese electorado que partici
pó con ellos siendo de otro partido, 
así como consolidar una práctica polí
tica que encarne en los intereses de los 
pobladores. 

73 ldem. 
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Lo anterior lleva a una última in
terrogante. Los grupos priístas que se 
opusieron a su partido no fueron siem
pre de composición popular. No. El 
problema de las luchas entre grupos 
priístas de las comunidades debe ser 
explicado a la luz de la formación re
gional del poder. En algunos casos se 
trató de los grupos mayoritarios y po
pulares del partido, pero, en otros, 
fueron los grupos tradicionales que 
han uenido siendo desplazados por 
grupos jóuenes del priísmo. 

Desde esta perspectiva, el mosaico 
se torna más complicado para el pro
pio partido oficial. Cómo encontrar 
las salidas adecuadas en lugares en que 
los conflictos del partido se repiten en 
varias ocasiones. Quizás, el no tener 
respuesta a esta pregunta, lleua a que 
las decisiones tomadas al respecto, de 
los conflictos interpriístas en las elec
ciones municipales, respondan sólo a 
los intereses más inmediatos del grupo 
que en ese momento controle la direc
ción estatal de dicho partido 
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